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Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: Actualización - Nota N° 15871108/2018 APN-DCA-SENASA
 
 
A: BRAEM CONRADO MANUEL (info@ffo-sa.com.ar),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Por la presente le comunico que el insumo comercial FFO (N° Registro: 20703) de la empresa BRAEM 
CONRADO MANUEL, ha sido aprobado para su utilización en producción orgánica por Nota N° 15871108/2018 
APN-DCA-SENASA, teniendo en cuenta la normativa vigente (Resolución SENASA N° 374/16), sus equivalentes 
y los criterios establecidos en el Codex Alimentarius. Cabe destacar que la normativa en producción orgánica 
Argentina, es reconocida como equivalente por la Unión Europea, Suiza y posee un acuerdo de entendimiento con 
Japón.

A su vez, le comunico que el producto mencionado forma parte del Listado Oficial de Insumos Comerciales Aptos 
para la Producción Orgánica del SENASA, pudiendo ser utilizado por el universo de operadores orgánicos.

 

 

Sin otro particular saluda atte.

 




	fecha: Miércoles 29 de Enero de 2020
	numero_documento: NO-2020-06463596-APN-DEYARI#SENASA
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2020-01-29T13:43:02-0300


	usuario_0: Esteban José Sampietro
	cargo_0: A cargo de Despacho
	reparticion_0: Dirección de Estrategia y Análisis de Riesgo
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria
		2020-01-29T13:43:02-0300




